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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. san José, a las once horas cuarenta y cinco minutos del veintisiete de febrero del dos mil siete.-
Se conoce DENUNCIA, presentada por el señor R.M.B., cédula de identidad número XXX, en su condición de permisionario de la ruta xxx, contra La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, desobediencia a la Resolución Número 2003-00860 de la Sala Constitucional. El caso es tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-059-03.
Redacta la Juez Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO ÚNICO[image: ]
[image: ]El señor, R.M.B., presenta DENUNCIA en contra de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por cuanto ésta, alega, ha incurrido en desobediencia a la Resolución de la Sala Constitucional No. 2003-00860, de las ocho horas con treinta y tres minutos, del siete de febrero del dos mil tres, sentencia que resuelve Recurso Amparo incoado por el aquí denunciante, en contra del citado Consejo, por no resolver dentro del plazo conferido por la Ley de Administración Pública, la denuncia que presentó en contra de la empresa XXX
El Tribunal Administrativo de Transporte tiene sus competencias expresamente definidas, cuales son, el conocimiento de los Recursos de Apelación presentados en contra de los actos emitidos por el Consejo de Transporte Público.
El ámbito de actuación de los órganos de la Administración se encuentra sujeto al Principio de Legalidad, entendido éste como el marco normativo dentro del cual debe desenvolverse, es decir, toda decisión a adoptar debe tener correspondencia con el Derecho Positivo.
Al respecto, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 40, del 22 de marzo de 1995, de las quince horas, señaló lo siguiente:
"La sujeción de la actuación administrativa al Ordenamiento Jurídico significa que la norma se eriqe en el fundamento previo y necesario de su actividad. Esto implica que en todo momento requiere de una habilitación normativa que a un propio tiempo justifique y autorice la conducta desplegada para que ésta pueda considerarse lícita, y más que lícita, no prohibida. De consiguiente, cualquier actuación de la Administración discordante con el bloque de legalidad, constituye una infracción del Ordenamiento Jurídico, El principio de legalidad tiene un reconocimiento expreso en nuestro Ordenamiento Jurídico. En este sentido, el artículo 11 de la Constitución Política dispone, en lo conducente, que: "Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad y no pueden arrogarse facultades que la ley no les concede...".  En concordancia con esa norma, el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública estatuye: III. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes. 2. Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por norma escrita, al menos en cuanto a motivo o contenido, aunque sea en forma imprecisa" Por su parte, el artículo 13 de ese mismo cuerpo normativo es categórico al afirmar que: "1. La Administración estará sujeta, en general, a todas las normas escritas y no escritas del ordenamiento administrativo, y al derecho privado supletorio del mismo, sin poder derogarlos ni desaplicarlos para casos concretos" 2. La regla anterior se aplicará también en relación con los reglamentos normas todas de un contenido muy claro en orden a establecer el deber jurídico de la Administración de actuar sometida al Ordenamiento y sólo bajo su expresa autorización." (Lo resaltado no es del original)
Es posible señalar, según lo dicho por ese órgano jurisdiccional, que lo que no está expresamente permitido en el ordenamiento jurídico, entendido éste en el sentido amplio y en el ámbito del Derecho Público, significa que está prohibido.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969, del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es competente para conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanadas del Consejo de Transporte Público. Esta normativa especializada, debe integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, señala textualmente lo siguiente:
"Artículo 181.- El Contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso."
En consecuencia, el conocimiento de la Denuncia por Desacato a una orden judicial emanada de la Sala Constitucional, interpuesta por M.B., para que la conozca este Tribunal no resulta procedente por cuanto ello es materia reservada al ámbito penal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual indica lo siguiente:
"ARTICULO 71, Se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado." (Lo resaltado no es del original)
Conforme lo establecido, se debe rechazar por improcedente la denuncia presentada ante este órgano, por el señor R.M.B., en contra de la supuesta desobediencia en que ha incurrido el Consejo de Transporte Público, de la sentencia de la Sala Constitucional, Voto 2003-00860 de las ocho horas treinta y tres minutos del siete de febrero del dos mil tres.
POR TANTO:
I.- Se rechaza por improcedente la denuncia presentada por el señor R.M.B., cédula de identidad número XXX, en contra del Consejo de Transporte Público, por desobediencia a la sentencia de la Sala Constitucional, Voto 2003-00860 de las ocho horas treinta y tres minutos del siete de febrero del dos mil tres. NOTIFÍQUESE.-
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